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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTEIl.PBOVINCIAL
PARA L& INDUSTRIA DE FRIO INDUSTRIAL Y SUS

TRABAJADORES

CAPITULO PRIiMERO

RESOLUCION ae la Direecw1l Gt,'neral de 'l'raoo,v
par la. que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dícal lnterprovincial para la Industria d.e Frtl)
Industrial y sus trabaiadores,

Uustr1S1mo seüor:

Disposiciones gf"..nerales

ExTENSIÓN

Articulo 1.0 Ambfto de a.plicación fUncional.---EJ. presente
Oonvenio tiene ámbito interproviD.clal e inters1ndical y de con~

formidad con lo que establece el apartado a) del articulo
cuarto de la Ley de 24 de abril de 1958, afectará a todas
las Empresas que se rigen por la. Reglamentación de Trabajo

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ambito Interpro·
v1ncial, para la Industria de Frio Industnal y sus trabajado
t'es, y

Resuitando que la decretaria General de la OrganlZacitm
SIndical. en escrito de 6 de julio de 1970, remitlo a esta Di
recclón General el expediente correspondiente a dicho COn·
venio con el texto del m1smo, que fUé suscrito po! las Palt€S
en 9 de junio de linO, en unión de los infonnes y documenta
c1ón reglamentaria, con la finalidad de que se le dJese CurSI

ante la Comisión Delegada del Gobierno para. Asuntos Eco
nómicos;

Resultando que el Oonvemo,que tiene duración <te veinuul
meses, ha sido infortIl8{lo por la Subcomisión de Salario..<; v
le ha dado su conformidad la superioridad en la reunión ce
lebrada el día 24 de jul10 en cQrso ~

Resultando que en cláusula especial del Convenio :;e contumt
declarac1ón de no repercusión en precios;

Considerando que esta Dirección General .es OOmpetelltt'
para resolver, <;le conformidad con el artictüo 13 de la Ley de
24 de abril de 1958 y 'los preceptos correlativos del Reglamento
para su aplicación de 22 de julio del mismo afio;

Considerando que la superioridad, a la viSta del Convenio
COlectivo SindicaJ. de ámbito Interprovincial, para la Industria
de Frie Industrial y del informe de la SubcOmisión de Bala·
r1~ adoptó acuerdo favorable en su reunión celebrada el
dia 24 de Julio de 1970;

COnsiderando que en la tramitación y redacción del Conve
nio se han cmnpUd'o los preceptos legaies y reglamentarios
apUcables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia
previstas en el articulo 20 del Reglamento de Conveníos Co
lectivos SlndicaJes de 22 de julio de 1958, Y dado que en cuanto
a su contenido económico ha prestado su confonnidad la su
perioridad según lo previsto para estos casos en el Decreto-ley
22/1969, de 9 de dic1embre, regulador de la pol1tica ca· salarios,
rentas no· salariales y precios, procede -su a,probaclón;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
apllcaclón.

Esta DireccIón General resuelve:

Prlmero.-Aprobar el Convento Colect1vo Sindical, de átU·
bito Interprovinc1al, para la Industria de Frío Industrial y sus
trabajadores, suscrito en 9 de junio de 19'1O.

Segurtdo.-Que se comunique esta ReSOlución a la Organl~

zac16n Sindical para su notttieac:16n a las partes, a las que se
hará saber que, de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento
de COn""n1os Coleetlvos SIndIcales, mod!llcado por orden de
19 de noviembre de 1962, por ~ratar.. de reso1uc1ón aprobatoria
no procede recurso contra la nllSlJ1a..

Tercero.-Disponer su publlcac1ón en el cBo1etin O!telal
del Estado> conforme a lo previsto en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de Julio de 1958.

Lo que digo. B V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 28 de julio de- 1970.--am. DIrector general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. secretario general de la Org~1zaclón Sindical.

VIGENCIA, REVISIÓN Y RESCISIÓN

Art 4" Entrada en vigor.-El Convenio entra en vigor el
(11G¡ 1 de abril de 1970, cualquIera que sea la fecha de su apro
"adón y publica-ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 5." Duración.-La duración del presente Convenio será
f lasta el 31 de diciembre de 1971. No obStante la duración fi~

lada, si por disposiciones administrativas posteriores a la
fecha de entra-cta en vigor del presente ConvenIo se modlf1ca-ran
",ustancia1mente las condiciones económ1cas pactadas, se en
f..endería automáticamente denunciado a los solos electos de la
inmediata revisIón de la tabla salarla!.

Alt. 6.0 Prórroga.-Este Convenio se considerará táeitamen~

te prorrogado por a~ naturales, salvo si alguna de laS partes
qUe Lo suscribe lo denunciase con tres meses de antelac16n B.
la fecha de su vencimiento.

Art, 7." ResCisión y revisión.-L-a. denunclá prOPOníendofes
(:lsíón o revisión del Convenio deberá presentarse en la Drrec-.
ción General de Trabajo con una antelaci6n' mínima de tres
meses respecto de la fecha de terminaclón de la vigenc1a o
de cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denuncia incluirá
eertificad'o del acuerdo adoptado a tal efecto por la· repre~

sentación Sindical eorrespondlente,' en el que se razonarán las
causas determinantes de la rescisión o revisión sollcltada.

Art. 8." Si se solicitase la revisión se acompañará propuesta
sobre los puntos objeto de la misma., para que puedan 1n1clarse
imnedmtamente las conversaciones, ptev1a la correspondiente
autorizadón,

Si se soI1citase la reSCisión al finalizar el plaZo de vtgeIlC18.,
se volvería a la situación existente con anterioridad al Conve
nio, en la forma prevista en el articulo 15 de la Ley de 24
de ablil de 1958. o a la nueva situación creada. en el interin por
la legislación generaJ..

Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por un Plazo
superior al de la vigEncia del convento,· se entenderá éste
prorrogado hasta finalizar la negoclac16n.

Art. 9.° Será causa suficiente para la revisión del convenio
la mQdificación de las bases de cotizacl6no de las cuotas vi~

gentes en la seguridad soclaJ., cuando éstas sean promulgadas
cou posterioridad aJ plazo de duración de este Convenio, flJado
en el artículo quinto.

Art. 10. Vinculación a la totalidad.-am Convenio quedara
sin eficacia práctica y deberá ser revisado su contenido en el
supuesto de que por la Dirección General de Trabajo, en el
ejercicio de sus facultades,. no se aprobase cualquiera de sus
partes.

Art. 11. Compensación y absorci6n de m61oras.-Las mejo
ras económIcas contenidas en el presente Convenio serán co-n~

lideradas como un todo orgánico e indivisible, y en esta. forma
global podrán compensarse con las que anteriormente pudieran
existir sobre los mínimos reglamentarios, cualquiera que fuese
el or1gen~ la denominaclón o fonna en que estuvieran eon-te.
nidas,

de Frl0 Industrial. aprObada por Orden de 20 de septtemb!"e
de 1947.

Art. 2." Ambito personal.-Incluye la totaJ.idaa del persona.
ocupado en lOS centros de trabajo de Empresas inclUidas en el
8.mbito funcional y situados dentro del ámbito terrltortal, con
exclusión de los comprendidos dentro del arUculo séptimo de
la Ley dt: Contrato de Trabajo.

Art. :lc Ambíto territorial.-Las disposiciones del presente
Convenio regirán en las provincias del territorio nacional. pe
ninsulRJ, Baleares ,V Canarias, ceuta y Me1Ula. Quedan ex
cluidas las provincias africanas con la legislación laboral es.
peeial

Del personal

Art. 12. Clasificación por su función.-&: mantiene con
plena vigencia el artículo séptimo de la Reglamentación, en
sus grupos A), B) Y C), debiendo quedar redactado el subgru
po tercero del grupo D), Obreros. en la siguiente- f011lJ.a:

3.0 Peonaje.

a) Capataces.
b) Peones especializados:

Carretilleros
Grueros

CAoPITULO II

TRABAJODEMINISTERIO
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RepartIdores.
Carreros,

C~ Peone& u i:stibadores.
'Per.-mnal manipulador.

DEFIlCOIONES

Art. 13. Gru.po D) ObreTos.-Oficjos propios de la. industria
del frlo.

Subgrupo 3.f' Peonaje:
a) Capataz.--Conforme a la definición que establece 1& Re

glamentación Nacional de Trabajo.
b) Peones especializados.....;...gon los mayores de dieciocho

afios dedicados a funciones concretas y determi!$das en las que
se requiere. aun a pesar de su sencillez, cierta práctica ope
r¡:,tocia.

Entre ellos y a título enunciativo se consideran:

Carretiller06.-80n los obreros que tienen enocmendado e.
manejo y utilización de carretillas mecánicas para el trans
pOrte Y c<>looltClón de las· me""anclas en el frlllOl1f1oc 11 la
estiba y d....tiba de las mismas. ReIlUzarán _ós 1M _
re.ci<mes manuales que reqUiera la carga, deteat'g&, est-lba y
deseStiba. de las mercanCías.

Orueros, Repartldol'8 y Carreros.-BuB funciones y .. come
tldos son los que estable.. la Reglamentaolón NltClOnaI ele
Trabajo.

e) Peones o .estibftdotes.-Bu cometido es el que séftall\ la
Regll\lllentaolón NaolÍ>nal de Trabajo.

Personal manipulador.-S<m aquellos productores que rea-
liza.n operaciones de manipulación sobre productos alimenti
cios, tales como: troceado, cortado, clasificado, lavado, escal
dada, eviscera<fo. pelAdo. empaquetado, pesado. etc.

CLASIFICACIÓN SEGÚN LA PERMANENCIA

Art. 14. El personal que preste sus servlclos en las indu.
trias e.lectadas pOr el presente Convenlo se clllllUlcaril. se¡Wl
la permanencia y de acuerdo con sus contratos de trabajo,
eh fijo, dé cwnpaña, interino y eventual.

Art. 15. Personal fiiO.-El perSOnal fijo de plantilla es el
que presta su trabajo en la- Empresa de un modo permanente
y C011tlnuo despUés de supel'lldo el perlodo de prueba.

Pr-rsonal de campaña.-Es el que se CODtrata para la pre.
tltClón del trabajo durante los perlocb! normaiea 11 ~tos,
de 1.. catnpatl.. de producclón. Tranacurrldlle tres~
&1 serv1<llo de la mIlIma EmPresa tendrá derecho a ocntlnuar
en la. campaña siguiente.

.Personal interino.-Es el que se admite de un modo tempOral
para sustituir a un trabajador fijo que se halle ausente por
prestación de servicio militar, enfermedad, BICcldente, exceden·
ola forzosa. etc La duración ele la relación jurlcll....IaboraI del
personal Interino será la que .xlja la elrcunstancta que metlvó
1fU nombramiento.

Personal evemual.-Es aquel que se contrata par&&'tienekme!
extrllOt'cllnarlas de duraclón limitada, extlngull!nd_ la .rell\C!ón
laboral' en cuanto cese la causa que motivó IU admISlón, y
su duración no podrá exeeder de seis meees.

M. 16. El Personal de campafia, cumplidas las eSUpula
clones contractuales, podrá- ser despedido al finalizar aquélla,
previo aviso de 'diez días y abono de una semana·.n conoepto
de indemn1z&ci6n.

Art. 17. m _sanal Interlno pOdrá ser clel!pe<\ldo eUlltplldas
las estipula-eiones cOntractuales, previo aviso como mínimo' de
cinco días, o con indemnización de tres jornadas.

Art. 18. El personal eventual podrá ser despedido por la
Empresa, cumplidas las ~blli'acíones contractuales.

Art, 19. El personal interino o de campafia tendrá .carác
ter preferente en la ooupaclón de las vacantes que se pro
duzcan en el personal de plantilla.

INGltESOS y PERfoDOS DE PRUEBA

Art. 20. Se mantienen vigentes los artículos 15, 16, 17 Y 19
de la Reglamentación Nacíonal de Trabajo de Frío Industrial.

Art. 21. Transcurrido el plaro de pruebá, el trabajadOr pa.
sará a ostentar la consideración de fijo, de campafia, int4trlno
o eventual, según los casos, siéndoles abonable,. a efectos de
antI¡lledad y aumentos periódIcos. el tiempO de _Ión del
expresado periodo.

CAPITULO In

RetribuciODf!!;

Art. 22. Las remuneraciones que corr~sponden al personal
a qUien afecta este Convemo son las que figuran en la tabla
de salarlos anexa.

.Art. 23. Aumentos por anos de servicto.-Se elevan a diez
los siete cuatrienios sefialados en el articulo 34 de la Reglar
mentaci6n para el personal fijo, los que se abOnarán a razón
del 6' por 100 de la8 retribuciones que figuran en la tabla
salarial anexa.

Para el personal de campaña. POr cada seis prestadas tencirá
un aumento del 6 por 100 sobre el salario que anteriormente
se indica.

Art. 24. Plus dl! Conven:to.-8<>bre 108 sa.1ar1os de 18 COlum
na prtmera de- la. tabla anexa a este Convenio se establece un
devengo extrasalari~l denominado «Plus de convenio» en la
cuantia· que 'figUra en la columna segunda de dicha tabla. Esta
retribucIón extrasalarlal será satlafecha par 1.. Empresas a
sus trabajadores por' días efectivamente trabajados, incluyen
do como tales 108 correspondientes al descanso dominical o
semanal Si en el tr~urso de un' mes los trabajadores. incu
rrteran como mlnlmo en tres faltas Injustlf_ de aslstencla
al trabajo, perderán el 'derecho a lo. percepción del Plus de
Convenio en la cuantía correspondiente a la tota114ad del mes
en qUe se produzca la falta, cuya deducción podrá' efectuarse
en· el mes stgutente.

No se computará como talta, a tooos lOS efectos. la inasis
tencia al' trabajo motivada por cualquiera de las CRUSas que
se establecen en 10$ artículos 63 y 64 <le la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la extellBión Que se fija en el a.r-
tíeu10 29.

Art 2S. PTirna t!econgelacfón.--8e establece esta prima para
los" trabajadores que presten sus servicios en túneles o cáms.
ras de congelación y que haYan de soportar temperaturas 19ua~

les o Inferiores a -18'> C" y que c<>nslStttá en un lneretnento
del 20 por- 100 sobre .el salario que- figura en la columna prime
ra de la' tabla anexa a este Convenio.

GRATIPICAClONE8 EXTRAORDlNABIflS

Art. 26. Las gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio
y Navidad se fijan en treinta días para todo el personal. sin
distinción decategoria. Para el pago. de estas ¡rattticaeiones
se tomará como base el salario que figura en la columna pri
mera de la tabla anexa.

Art. 27. Al personal' que hubiere ingresado en el transcurso
del año o que cesare durante el mismo se le abonarán las grati..
fie&Clionee .prorrateando su importe por domvu partes en rela
clón con el tl_ trabajado desde primero de afiO, po.ra lo
""al la fracclón de me. se computará como unidad completa.

Estas grattficaciones deberán hacerse efectivas el día labcJra..
ble inmediatamente anterior al 22 de d1ctemDre y al 18 de
julio.

CAPITULO IV

Jornada. horario, horas extraorcUnarias 'y vatacJones

Art. 28. La Jornada de trabAjo normal en fábricas de hie-lo
y cémarás trtgorlficas será la legal de ocho horas diarias y
cuarenta y ocho' semanales.

Art. 29. Se mantendrán las excepciones setiala4as en el
artículo 50 de la Reglamentación.

Art. 30. Las Empresas cuidarán' de diatribulr el trabajo en
forma 'tal que no·. prolonwuen 1()S periodos de estancia del
personal en el interior de 1u cámaras frllOr1tlcas cuando éstas
tenpn temperaturaa Infer_ a - 180 C.

La pen:nanencia en el interior de cámaras- frigortfloas con
temperaturas de con.servac1ón. que osollen entre ± ijD O•• se con..
sklerará,. ti etectdS de este eonvenl0, como jornada normal la.
de ochohotu de duración.

En cámaras de conaelaolón con temperaturas inferiores ..
-ISO C~, en ningun caso podrá exceder de seis .horas la per..
manencla de 10$ trabajadores en· dichas cámaras, dándose por
concluida la jornada Una veZ llegado este tope~

Cuando se trabajen períodos menores de cuatro h01'&8 en
cAmaras de eongelac1óncon temperaturas inferiores a -lSO o.,
se completará la jornada normal ele oeho hóraB en otros tra
bajos efectuados fitera de las eémaras de eongelac16n.
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ANEXO

DISPOSICIONES FINALES

CLAUSULA ESPECIAL DE REPERCUSION EN PR.ECtOS

7,895
8.607

To""
m.ensuaJ
od1a.1'10

Pesetaa

322.00
269.00

Plus
de

Convenio

7.5'73,00
6338,00

GRUPO A) 'I"roNIcos

Titlilad08

Con titulo superior ... ...
Con título no superior ,

Tabla de salarios

1.'" En todo lo no previsto en. el presente Convenio se estará
a lo que dispone la vigente Reglamentación de Trabajo en las
Empresas de Frío Industrial de 20 de septiembre de 1947 y
demás disposiciones de general aplicación.

2," Ambas partes convienen en retrotraer la aplicación de
las mejoras económicas contenidas en el presente Convenio, in~

dependientemente de la fecha en que el mismo sea aprobado,
al día 1 de abril de 1970, incluyendo la Tabla de, salarios anexa
al mismo.

Las Empresas arbitrarán el procedimiento"' mas acorde oon
su planteamiento administrativo para el pago de estas retribu~

ciones, comprensivas del' periodo de tiempo que IDe<ne entre el
1 de ab-ril de 1970 Y la fecha de entrada. en. vigor _de este Con-
venio. .

Ambas representaciones hacen constar que ni las estipula
ciúnes del COnvenio; ni las mejoras convenidas supondrán re-
percusión en los precios ,

Para las fábrica.s de hielo y cámaras frigo-rificas establecidas
en puertos que gocen de concesión administrativa se estará en
cada momento a las normas legales en vigor sobre dicha con
cesión.

&) Un equipo completo de chaqueta. gorra o pasamontañas,
jersey. botas de media caña o zapatos especiales para frio, cal.
cetines de lana. guantes de lana y guantes impermeables o
prendas similares a los productores que se .dediquen a prestar
sus servicios en cámaras de oongelación.

La duración de estas prendas será de un afio como minimo,
excepto para los guantes y calcetines. que serán de seis y t,res
meses. respectivamente

Art. 40. CCYlUticionel:; más beneficiosas.-Aquellas Empresas
que en la· actualidad tengan concedidas con carácter voluntario
o por Convenio Colectivo Sindical mejoras a sus productores su
periores a las que resulten por aplicación del presente Convenio
vendrán obligadas a respetarlas.

Art. 41. Comisión mixtu.-Sin perjUicio del derecho de las
partes para acudir a la jurisdicción laboral, administrativa o
contenciosa. se crea la Comisión Mixta del Convenio como
órgano de interpretación. arbitraje, conciliación y vigilancia. de
su cumplimiento. salvo lo dispuesto en los artículos 26 y 28 del
Reglamento para la aplicación de la Ley de 24 de abril de
1958.

Esta Comisión queda domiciliada en el Sindicato Nacional de
Industrias Quimicas y estará compuesta por un Presidente. Utl
secretario. un Asesor y cuatro Vocales. dos 'por la sección Eco.
nómica y dos por la Sección Social. La presidencia recaerá en
el Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Químicas (1

en el Presidente del Sindicato Nacional de la Pesca; y. en BU
defecto. en la persona en quien conjuntamente deleguen. El
secretario y asesor serán _nombrados, por la Comisión Mixta,
y sus nombramientos se someterán a la aprobación, de los Pr~

sidentes de los Sindicatos Nacionales de Industrias Químicas
v Pesca.

Los Vooales serán designados por las respectivas representa·
ciones en la Comisión deliberadora del Convenio.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la comisión
Mixta de cuantas dudas. discrepancias y conflictos pudieran
producirse como consecuencia de la interpretaeión y aplicación
del Convenio para que la misma emita dictamen o actúe en la
forma reglamentariamente prevista., previa o simultáneamente
al planteamiento de tales casos ante la jurisdicción 'competente.

Art. 31. cuando B'í trabajo.se efectúe en jornada nocturna
la remuneración 'sera incrementada con una prima ~l 20 POl
100 del importe del salarlo base de la columna primera. de la
tabla anexa.. Se entenderá jornada de noche la comprendida en·
tre las veintidós y las seIs horas.

Art. 32. ,Horas extraordinarias.-Las horas extraordinarHlS
trabajaclas en jornada nonnal de ocho horas' fuera de cámaras
de congelación se abonarán a los tl'aba.jadores de acuerdo con
10 establecido en las normas legales vilentes. es decir. el De.
creto de 21 de septiembre de 1960 Y las' Ordenes de 8 de mayo
de 1911 Y 28·de &gooto de 1961. Y de acuerdo con el artículo 5.'i
de la Reglamenta.e1ón. .

Art. 33. Vacaetones.-8e establece que el personal fijo Ue l\t

Empresa disfrutará de veinticinco días naturales anuales de per
miso retrlbtúdo. sln distlnc:lón de categorlas ni tiempo de ser·
vicio, abohándose sobre el salario de la tabla correspondiente
como si ·fuesen días trabajados.

Art. 34. Enfermedade&.-El trabajador que ocupe la vacan·
te prodUCida ·por enfennedad tendrá la oondición de interino
durante el plazo que dure la m1stna.

Art. 35. Si los trabajadores enfermos no se reincorporaran
a sus puestos en los plazos setialados, el interino, previo exa.
men de aptitud. adqu1rirá los derechos correspondientes. al per
sonal fijo de su ca.tegorla, computándose. a 108 efectos de
aumento por tiempo de servicio, el perlado en que hubiere ac
tuado en calidad. de suplente.

A estós efectos. se observarán rigurosamente las normas con
tenidas en la Reglamentación sobre. ascensos del personal de
categoría interior.

Art. 36. Licencia.s.-El. personal fijo tendrá derecho a soli
citar licencia con sueldo en eusJ.quierá de los casos siguiente,,:

al Ma\rlmonlo del trabajador.
b> Muerte o entierro del e6nyuge, ascendientes. descendien·

tes o hermanos. entenil.edad grave del cónyuge. padre o hijo
y alumbramiento de esposa.

e) Para dar cumplimiento a un deber de carácter público
impuesto por las Leyes y ~icioi1es vigentes.

Le. 'dure.c16n de estas licenc1as 'será de diez días naturales
en caBO de matrimonio.

Para los casos del apartado b) la licencia será de uno ti.

cuatro días naturales. según que el hecho que la motivase se
produzca en el lugar de residencia del trabajador o en otro
dlferente.

En el caso del apltrtado c). el tiempo necesario. debidamenw
justificado ante la Empresa por el productor.

Art. 3'7. SUplemento a la ,Seguridad SlJrCk¡l..-Las Empresas
abonarán. en los casos de accidente, la cantidad complemen
tarla, -." la lndemnlzac:lón de la Clompallia aseguradora. que
sea precisa para que el trabajador accidentado perciba el total
saJario base de la Tabla anexa a este Convenio durante. el pe
\'Iodo de duración del accldente. SI por la Clompalila asegura·
d_ se le acreditan>. al accidentado .cantldad 19¡tal o superior
ti. la anteriormente setia1ad.a. la Empresa quedará relevada del
pago de este complemento.

Art.~. Garantút~ ~ cargos s1ncUcale8 públtoos de carác
ter repre8entatlvo.-LoB trabajadores que ostenten e_os sin
dicales o ¡>Úlillcos de carácter Xe¡lI_tatlvo gozarán de la.;
necesarillB facllldadea para el ""-'PIriio de 1010 mism<lo, te
niendo .en todo caso "derecho alpereibo integro de las retri~

buclones establecidas en el. p_te convenio, a cuyo efecto; en
los supuestos de ausenclas m~_ por deoempeIío de aqué
llos, y debidamente justificadas, se lee _rará como pre
sentes en BUS puestc:m de trabajo y sm que por tal razón se les
pueda detraer de aquéllos cantidad alguna.

Art. 39. Ve8tuarlo._Laa Empresas proveerán al personsJ del
siguleute vestuario. de obllgatoríp uso .durante la jornada la'
bora!:

al Dos m"""" o prendas slml1ares para todo el persona!,
aparte de la ropa espeoIaI para ef_ 108 trabajos en cáma,
ras o túneles a bajas temperaturas.

Cuando' se trabaje en cámaras con temperaturas compren.
didas entre -fiil C. y ~l'1OC.• la jomada no podrá exceder
de seiS horas de permanencia en el Interior de dichas cámaras,
dándose por eoncluída la jornada llegado este tope, s1n derecho
a. percibir. la prima de congel'8ción.

En todo caso, para la percepci6n de la prima de congelación
será preciso efectuar trabajoa -de estiba y deseStiba. pn el inte·
rior de las cámaras con temperaturas iguales o inferiores R

-l8"C..
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RESOLUClON de la n"""ón General de Tr¡¡ba
jO por la que se aprueba ~l convenio COle:cti1JCJ
Sindical del Grupo de Helados de las, prOVincias
de Baleare.~, Barcelona.. Madrid y Valencia,

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical del Grupo de Helados
de las provincias de Baleares, B9.l'oelona, Madrid y Valencia.
suscrito el 6 d~, mayo pasado por las representaciones econó
mica y social integradas en su Comisión deliberante: y

Resultando: Que la Secretaría. General d.e la Organ1zaeión
Sindical remitió a este Centro directivo el mencionado conve
nio. que fué redactado mediante' las oportunas negociaciones de
la cltada. Comisión deliberante designada. al efecto, acompafiada.
del informe a que se refiere el articulo 1.0-3 del Decretc¡..ley' 22/
1969. de 9 de diciembre, y demásexig1dos. por la vigente legisla
ción sobre Convenios Colectivos:

Resultando: Que en razón del incremento retributivo que
soore los salarios fijados en el Convenio de 1'7 de junto de 1969
representa el nuevo Convenio, y de acuerdo con lo prev:l3to

No titulados

Jefe Técnico de Fabricación.
Jete de. Reparto Y Ventas

(haber garantizado) ...
Encargado general... ,_,
Jefe Máqulna•.., ... ... ...
Encargado de Depósito (ha-

bér garantizado) ..•. ..
Encargado de 6eccIón ... '"

GRUPO S) ADMINISTRATIvos

,rete: de primera •.. o.. •••
Jefe de segunda O" •••

Onclal de primera o., ••• ••.
O1leial de segunda ...
Auxiliar ' .
Aspirante de 14 a 16 afios .•.
Aspirante de 16 a 18 afios .. ,
Aspirante de 18 a 20 afias ~ ,_

GRUPO C) SUBALTERNos

Vllll1lInte de Cámara ..•
vigilante .
Portero ... ........•
Orden.anza ••. .•• ...
Botones de 14 a 16 años
Botones de 16 a 18 afios
Botones de 18 a 20 años
Mujeres de Limpieza Oas

dos' primeras horas)_... ...
MUjeres de IJmpleza (res

tantes horas) ... ...

GRupo D) OBREROS

O/lcIos proplos de la in·
dustrla del frío

Maqulnlsta ... ... ... ... ... . ..
Ayudante de Máquina>; •..

Oficios aUXiliares

Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Oficial de tercera ...
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segund.o afio .
Aprendiz de tercer afio .

Peonaje

Capataz .....•." ..•......
Peón especialista ...
Peón _ .
personal manipulador o,. • .•

SaJ.a.rl0
b"-'"

6.338.00

5.809,00
172,93
158.81

152.93
144,69

5.632.00
5.279.00
4.750.00
4.397.00
3.888.00

.1.518.00
2.258,00
3.600,00

128.22
120,00
121l,00
120,00
48,00
76,00

120.00

18.00

14.00

141,16
124,69

143,42
137,63
130,58
48.00
50,00
76,00

128,22
123.52
120,00
120,00

Plus
de

Oonvenio

269,00

247.00
7,07
7,19

6,07
6,31

239,00
224,00
202',00
187,00
164.00
65.00
96.00

153,00

5,78
5,00
5.00
5.00
2.00
3,00
5,00

5.84
5,31

6,48
5,37
5,42
2,00
2.00
3.00

5.78
5,48
5.00
5.00

TGtal
mensuR~
o, dta;r!o-

6.607

6,056
180
166

159
151

5.871
5.603
4.962
4.584
4,032
1.683
2.354
3.753

134
125
125
125
50
79

125

18

14

147
130

150
143
136
50
52
79

134
129
125
125

en el articulo 2.Q..Z. b), del referido Deoreto-ley, previo informe
df la Snbcomísión de Salarios. fué elevado • la Superioridad,
la cual dió su conformidad respecto del contenido del mismo
en su reunión del día 10 de los corrientes;

Resultando: Que en la tramitación de este expediente se
han obserVado toa8a las prescripciones legales;

Considerando: Que este Centro directivo es competente para
dictar la presente ~uei6n. de confonn1dad con los artfcu--,
108 13 de-· la Ley de 24 de abril de 1958· Y correlativos del Re-
glamento pa:ra su aplicación. de 22 de julio del mismo aJio:

ConsiderandG: Que en el texto del Convenio no se advier
ten ninguna de las causas. de ineficacia a que se refiere el
aitt<:Ulo 20 del mencionado Reglamento de 22 de Julio de 1956.
y se ajusta a.s1mismo a lo que determina el precitado Decreto
ley 22/:1969,· de 9 de diciembre. por el que se regula la. politica
de salaríos, rentas no salariales y precios;

.Vistos los cltados preoeptos y demás de general aplicación.
Esta. Din«1ón General, en uso de las·facultades Que le·están

conferidas. acuerda:

1.1> Aprobar el Convenio Colectivo Sindi.caJ. del Oi'upo de
Helados de las provIncia8 de Baleares. Barcelona, Madrid y Va
lencia. suscrito por las partes el día 6 de mayo último.

2.° Que se comunique esta Resolución a la Organización
Sindical para su notltlcacl6n a las partes. haciéndoles saber
que, con aneglo a lo dispuesto en el articulo 23 ·del Reglamento
de 22 de julio de 1968, para la aplica.c16n de la Ley dé 24 de
abril del propio añO, en la redacción dada al mismo por la
Orden ministerial de 19 de noviembre de 1962, no eabe re.:.
curso alguno contra ella en la vía adm1n1stratiVB.

3.° Que esta.. Resolución y el Convenio que aprueba. se pu-
bliquenen e1 ~oletin ~ial del Estado».

Ll,) que comunico a V. l. para su conoCimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid. 29 de Julio de 1970.-E1 Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la' Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTEIU'ROVINCIAL
DE WS GRUPOS PROVINCIALES DE HELADOS DE BA

LEARES. BARCELONA, MADRID Y VALENCIA

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALE."j

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio será.
de aplicae:ión a 188 fábricas de elaboración de. helados en l~s

provine1as de Baleares, Barcelona. Madrid y Valencia.

Art. 2.0 Ambtto personal._De-ntro de la expresada denomi&
ne.clón territorial, el Con~lo alcanzará a la totalidad de los
trabajadores y empleados que presten servicio en las activida,.
des que quec.ian <:teterminadas. asf como 108 que puedan ingre
sar durltIlte la.' vigencia del preiente Convenio.

A!t. 3,° Ambito temporal.-Este QOnvenio tendrá vigencia
hasta el dia. 31 de diciembre de 19'71, y .se considerará. apro~

b8d.0. tácitamente de afio. en afio a no mediar aviso en contra
de cualquiera da las partes _tratantes con tres meses de an
tlclpaclón e. su extlncl6n, de conformidad con lo dispuesto en
el azticu!o 12 de la Ley de Convenios Colectivos y el párrafo
enarto del articulo sexto del Reglamento para sn apllcedón.
A efectos económicos se fije. 1. fecha de 1 de abril de 1970.

L<Il trabajadores que a la publieaclón del presente Com."nio
hubl6l'e\1 eansado baje. en sus Empresas nó tendrán derecho •
los efectos ~ómj.cos que retroactivamente, se fijan en el pá
rrafo anterIor.

Art.4.D ,Comisión Mixta.-En cumplimiento de 10 cüapuesto
en el apartado segundo del artieul~ quinto de' le. Orden de
22 de juliO de 1958 se estableee para vlgl1ancI' y cumplimiento
del Conveio Wla Com1sión Mixta formada. por dos represen.
_tes económicos y dos soolales.

La comis1ón deUberadora designa pEtra ocupar o desempe-.
fia.r estos ca.rgos a los sefiores siguientes:

D: Domingo Hospital Ruaix.
D. Juan Francisco Hernández Komes.
D. Luis _náUdez carrete.
D. Antonio Cruz García.

A las reuniones de esta Comisión podrán asistir los Aseso-
res económicos y BOCÍ81es cuando las partes reclamen su ,as:1s=
renena.


